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La presente inveMión se refiere a anas mejoras 
en la Patente da Invención n^ 369.913# ¡por "Parfeeeionar 
sdentos ̂  los alaternas 9a capsulado mecánico"# en loa 

5. que el fondo de la cápsula comprende una zona periféri­
ca cóncava que actúa como asiento do una junta plástioa 
que integra una corana, realizándose la aplicación en la 
boca del envase# mediante enérgica presión exterior y 
tangencial* practicada en dicha zona periférica# que de- 

iO. termina una adaptación de la junta contra el borde de la
boca* en cuya fase la junta queda forzada a una deforma­
ción en la que la concavidad de la zona periférica pro­
voca desplazamiento de material hacia el interior y el 
exterior de la boca del envase* cabal gando la junta so- 

15* hre la mi urna* asegurándose en esta situación do sierre
por retención ejercida a través de una nervadura helicoi­
dal en el exterior del envaso, a la que se procede a 
adaptar la parta cilindrica de la cápenla* por deformado 
permanente en las mismas* y comprendiendo el fondo de la 

20* tapa una zona central que es cóncava en el mismo senti­
do que la periférica# correspondiente sensiblemente son 
la abertura en la boca del envase# para quedar bajo los



efsotos As ls diferencia de presión existente en el in­
terior del mismo, que tiende a una deformación transito­
ria en la zona central, con flexión de signo contraríe 
en la zona periférica, a partir do la línea divisoria en 
tro laa dos zonas, con lo que una presión intersa en el 
envase actóa contra el hueco de la concavidad central, 
para provocar un aumento de aplicación en el aro margi­
nal de la junta, en tanto que una depresión intema ejes 
ce una atracción cobre la zona oentra!, que ae traduce 
en un aumento de aplicación en el aro interno de la zo­
na periférica y de la parte correspondiente de la junta, 
caracterizadas porque la zona central del fondo de la 
tapa cató dotada de una perforación en 3a que ae aloja 
una pequeha cantidad de materia plástica que obtura her­
méticamente dicha perforación.

Segón otra característica de la invención, la 
materia plástica alojada en la perforación de la tapa es­
tá conformada do modo que resulte facilitada una eventual 
operación de arrancado de la misma, deeobturáodoae con 
ello la perforación.

Al crear en el interior del envase una depresión 
más o meaos acusada ss tropieza con una resistencia exa­
gerada al intentar abrir su tapa, lo que dificulta gran­
demente dicha operación de abertura.

Sato inooavmiente queda completamente resuelto 
oon la invención, puee, como se ha dicho, la topa del en-
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vaso está provista da una perforación en la que se aloja 
una peqpaRa cantidad da satería plástica que obtura her­
ma ticamente dicha perforaoi&t*

Antes de abrir el envase, sa arranca, si ello es 
3+ procedente, la materia plástica, coa lo que se desobtura

la perforación desapareciendo la depresión del interior 
del envase y solventándose asi la dificultad en la aber­
tura del envase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cono tanhián se ha indicado, la citada materia 
10. plástica, tiene una conformación que facilita su eventual

arrancado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Para facilitar la comprensión de todo lo que an­
tecede se baos referencia seguidamente a la lámina de di 
bujeo que acampada a asta memoria, la cual, dado sa fin 

13. explicativo, deberá considerarse como desprovista de to­
do carácter limitativo respecto al alcance de la protec­
ción legal que se recaba. En los dibujos;

Pigura 1 representa una sección, por un plano 
axial, del conjunto de la tapa y el gollete del envase, 

20. estando ya adaptada una con otra. - - - - - - - - - - -

En olla se aprecia la tapa 1, que consista en 
una cápsula metálica, preferentemente da aluminio, que 
posea un fondo con una concavidad central 2, otra conca­
vidad anular 3, separadas ambas concavidades por una li­

as. nea circular 4, y un faldón cilindrico 5. En la parte



interior de lo zona anular 3 del fondo de lo tapo 1, a* 
diapone uno junto pléstieo 6* obtenido separadamente y 
oon arreglo al perfil de aquello cono 3, poseyendo un 
oensidarabla espesor paro lograr un mejor acoplamiento. 
Sato junto 6 ea adaptado y fijado o lo topo 1, abarcan­
do lo nono edneara anular 3 y lo ooreno 7 que forma el 
mayor saliente periférico de dicha tapo. ^

lo tapo quedo aplicado o un envasa 9# cuyo go­
llete 10 tiene un nervio helicoidal exterior 11 y un re­
salte periférico 12 debajo de dicho nervio. - - - - - -

Lo tapo se aplico al gollete por medio de uno 
operación de capsulado, debidamente descrita yo me lo 
potente n* 368.813. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dicha topo está dotado adeude, segdn lo invea* 
cién, oon uno perfbraoién proctieado en el fondo de lo 
tapa 1, en cuyo perforecién se alojo uso peqaeHo canti­
dad de moterio pléatioa 14# que obturo herméticamente lo 
psrfhraoiéa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Arrancando dicho materia plástico 14 antes de 
proceder o lo obertura del envase# se desobturo lo perf& 
raoidm 13# oon lo que se equilibran los presiones inte­
rior y exterior del envase# desapareciendo lo dificul­
tad que acarreo uno eventual depresión producido en su 
interior. -

Habiendo descrito convenientemente un ejemplo
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de realización da la invención, debe hacerse constar que 
el mismo tiene carácter ilustrativo y no limitativo y 
que aa podran introducir cuantas variantes de detalle la 
experiencia y la práctica puedan aconsejar, en cuanto a 

5* dimensiones, mSmero de piezas, materiales empleados en
la construcción de laa mismas, y demás circunstancias 
accesorias, siempre que con ello no se desvirtúe la eseg 
cialídad de la presenta invención, que es la que se re­
sume y concreta en la siguiente.

10. NJLtá

So declaran de novedad y propiedad pava BapsRa, 
sus territorios y plazas de soberanía, las siguientes* -

RE I V i s a  I e n e .1.0..H.B S

1+- Bajeras en la Retente de mvendóe nóa* - 
15* 368.813, por "PerfaCtsionoa&antoa en loa sistemas de w -

salado aec&aioo", en los que al ̂ nde de la cápsula ceg 
preade una zona perifódoa encava que aotáa como asis­
to da una junta plástica que ̂ tagra una corona, rcali- 
s&*dosa la aplioadéi en la boca del envase, mediante 

20. enérgica presión exterior y tangencial, practicada en
dicha zona perif&dea, que detemaina una adaptación de 
la junta contra al borde da la boca, en cuya fase la ju& 
ta queda forzada a una defowsadón en la que la conca­
vidad de la zona perif&lca provoca deeplazamiento de mg 

25* terial bada el interior y el ̂ tarior da la boca del 
envase, cabalgando la junta sobra la misma, aaaguráado-
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en esta situación de cierre per retenoiÓn ejercida A 
travos da una nervadura helicoidal en el exterior del 
envase, a la que sa procede a adaptar la parte cilindri­
ca de la cápenla, por deformaio permanente en la misma, 

5* y emprendiendo el fondo de la tapa una zona central que
ea cóncava en el adamo sentida que la periférica, correa 
poadlendo eenaiblementa can la abertura en la boca del 
envase, para quedar hago loa efeetoa da la diferencia 
de presión exiatente en el interior del mismo, que tiem- 

10# de a una deformación transitoria en la sena central, con 
flexión de signo contrario en la zona periférica, a par­
tir de la línea divisoria entre laa dos tonas, con lo 
que una presión interna en el envase actúa contra el 
hueco de la concavidad central, para provocar un aumen- 

19. to de aplicación en el aro marginal de la junta, en tan­
to que una depreeión interna ejerce una atracción sobre 
la mona central, que se traduce en un aumento de aplica­
ción en el aro interno de la asna periférica y de la 
parte correspondiente de la junta, caract erizadas porque 

20* la asna central del fondo de la tapa esté dotada de una 
perforación, en la que ae aloja una pequeña cantidad de 
materia pléatica que obtura herméticamente dicha perfo- 
r a d ó n ,  — i * . * * * * - .* * * * * * * ,  «t*****.******-****-********.***

R+- Ke joras en la Botante de Invención na - 
25. 368.813 según la reivindicación 1, caracterizadas porque

la materia plástica alcjMa en la perforación de la ta­
pa esté conformada de modo que resulte facilitada una



eventual operaci&o de arrancado de la miaña, deaobturán- 
dose cea ello la perg&rae&ía,

3,- "gBJORAS EN 14 PASENTE DE IHSENCIÓN NÚM. - 
368*813 POR 2ERÍS<MI0HAHIEN20S EN DOS SIS3SRAS DE CAPSU­
LADO ESOPICO".

Todo ello conforma so describe y reivindica on 
la preaMte memoria qpe consta de odba hojas, foliadas 
y mecanografiadas por ^la da sus caras, y de una l&* 
misa de dibujos que la ilustra.
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